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BANDO DE ALCALDÍA 

 

D. Francisco José García Ibáñez, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de Pinos 

Puente (Granada),  

 

HAGO SABER: 

 

Que está previsto que en el mes de marzo de 2021 queden vacantes los cargos de Juez 

de Paz, titular  y sustituto del municipio de Pinos Puente  

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez 

de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 

y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del 

Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 

Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, y 

reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía (este plazo 

empezará a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOP de 

Granada). 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien 

mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los requisitos exigidos 

para formar parte de la carrera judicial, de conformidad con el artículo 302 y 303 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: 

 

a) Tener nacionalidad española. 

b) Ser mayor de edad. 

c) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial (artículo 389). 

 En la solicitud se debe hacer constar datos personales completos (DNI, Profesión u 

oficio (si está en paro, jubilado..) y domicilio). 

Están incapacitados para el ingreso en la carrera judicial los impedidos física o 

psíquicamente para la función judicial; los condenados por delito doloso mientras no hayan 

obtenido la rehabilitación; los procesados o inculpados por delito doloso en tanto no sean 

absueltos o se dicte auto de sobreseimiento, y los que no estén en el pleno ejercicio de sus 

derechos civiles. 

 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 

libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 

de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante edictos en el tablón de 

anuncios digital del Ayuntamiento, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del 

Partido o Juzgado Decano y en el propio Juzgado de Paz. 

Lo que se publica para general conocimiento. 


